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OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 26 de febrero de 1972, 
con el número 13.136 de Registro, propie­
dad de Banco de Vizcaya, en garantía 
de don Ildefonso Villaverde Fiestras, 
constituido en valores y por un nominal 
de 400.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de­
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec­
to transcurridos dos meses desde la pu­
blicación de este anuncio sin haberlo pre­
sentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente número 70/83.

Madrid, 15 de enero de 1083.—'El Ad­
ministrador.—1.006-C.

A

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 23 de julio de 1976, con 
el número 51.902 de Registro, propiedad 
de Banco de Vizcaya, en garantía de «Re­
visa, S. A.», constituido en valores y por 
un nominal de 5.225 000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallo que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de­
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publi­
cación de este anuncio, sin haberlo pre­
sentado con arreglo a lo dispuesto én su 
Reglamento. Expediente número 128/83.

Madrid, 20 de enero de 1983.—El Admi- 
n is trador—1.065-C.

*

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad del Banco-Po­
pular Español, en garantía de don Pedro 
Tendero Monviedro, con los números 
56.611 y 59.988 de Registro, constituidos 
en valores y por unos importes de 80.000 
y 80.000 pesetas, respectivamente.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de­
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún,valor ni efec­
to transcurridos dos meses, desde la pu­
blicación de este anuncio, sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto 
en su Reglamento. Expediente número 
2565/82.

Madrid, 10 de febrero de 1983.—El Ad­
ministrador.—1.534-C.

Delegaciones
BARCELONA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
40.000 pesetas, expedido por esta sucursal 
en Barcelona, con números 3.908 de en­
trada y 16.310 de Registro, propiedad de

don Antonio Pelegrí Partegas, en garantía 
de Andrés Massanes Figueras, como fian­
za en sumario 199/67, para la libertad 
provisional del procesado Andrés Massa­
nes Figueras,- a disposición del Juzgado 
Especial de Asuntos de la Caja de Crédito 
Popular de Cataluña.

Se previene al a persona en cuyo poder 
se halle, lo presente en dicha sucursal, 
en la cual se han tomado las precaucio­
nes oportunas para que no se devuelva 
su importe más que a su legítimo dueño. 
El resguardo mencionado quedará sin nin­
gún valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado»' 
y «Boletín Oficial de la Provincia de Bar­
celona», si no se ha presentado, con arre­
glo a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 15 de febrero de 1983.—El 
Delegado de Hacienda.—2.842-E.

OVIEDO

Extraviado .el resguardo del depósito 
«sin desplazamiento de títulos», expedido 
por esta sucursal de la Caja de Depósitos 
el día 5 de septiembre de 1977, número 
de entrada 2.770, registro 90, constituido 
por Banco Herrero para garantizar a En­
rique Espinedo González, por importe de 
220.000 pesetas, a disposición el ilustrísi 
mo señor Subsecretario del Ministerio de 
Justicia, se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Delegación de. Hacienda, ya que están to­
madas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el depósito si no a 
su legítimo dueño, quedando dicho res­
guardo sin ningún valor ni efecto trans­
curridos dos meses, desde la publicación 
de este anuncio sin haberlo presentado, 
con arregle a lo dispuesto en el Regla­
mento de la Caja General de Depósitos.

Oviedo, 4 de enero de 1983.—El Dele­
gado de Hacienda.—681-18.

SORIA

Extraviado el resguardo del depósito en 
metálico expedido por esta sucursal de 
la Caja General de Depósitos, núme­
ro 19.541 de entrada y número 7.738 de 
Registro constituido el día 29 de diciem­
bre de 1962, por la excelentísima Diputa­
ción Provincial de Soria, a disposición 
de la Dirección General de Bellas Artes, 
para la construcción de un nuevo pabellón 
en el solar del Museo Numantino. •

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que están tomadas las precau­
ciones oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a Su legítimo dueño y 
que, caso de no ser presentado en esta 
sucursal el resguardo transcurridos dos 
meses desde la publicación de este anun­
cio, será declarado el mismo 9in ningún 
valor ni efecto, conforme a lo dispuesto 
en el articulo 36 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos de 19 de no­
viembre de 1929.

Soria, 17 de febrero de 1983.—El Dele­
gado de Hacienda.—2.870-E.

TARRAGONA

Extraviado el resguardo del depósito en 
metálico «necesario sin interés», número 
19 de entrada y 45.120 de registro, consti­
tuido en 8 de noviembre de 1974, por 
un total de cuarenta y dos mil doscientas 
treinta y tres (42.233) pesetas, por don 
Juan Moncunill Serra, y a disposición de 
la Junta de Construcciones, Instalaciones

y Equipo Escolar, traspasadas sus fun­
ciones posteriormente aT D^ijartament d’ 
Knsenyament de la Generantat de Cata­
lunya; se hace público que, transcurridos 
dos meses desde la publicación de este 
anuncio sin presentarse reclamación al­
guna, se extenderá el correspondiente du­
plicado con anulación a todos los efectos 
del original.

Tarragona 10 fie febrero de 1983 —El 
Delegado de Hacienda, Juan Manuel Mar­
tínez Berga.—2.784-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA 

Universidades
UNIVERSIDAD 

COMPLUTENSE LE MADRID

Facultad de Derecho

Habiendo sufrido extravío el título ori­
ginal de Licenciado en Derecho expedido 
a favor de don José Manuel Blanco Be- 
nítez, en 8 de noviembre de 1969, se hace 
público en este periódico oficial, en cum­
plimiento de lo previsto en la Orden de 
2 de agosto de 1938 («Boletín Oficial del 
Estado» del 18), por si pudiera presentar­
se reclamación dentro del plazo de trein­
ta días a partir de la publicación del pre­
sente anuncio, pues de lo contrario se 
procederá a la anulación del referido tí­
tulo, iniciándose los trámites para la ex­
pedición del correspondiente duplicado.

Madrid, 31 de enero de 1983.—2.023-C.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos

BARACALDO

Emisión de deuda pública municipal

Nombre Entidad emisora: Ayuntamien­
to de. Baracaldo (Vizcaya).

Importe nominal de la emisión: Pese­
tas 1.000.000.000, representada por 10.000 
títulos de 100.000 pesetas nominales cada 
uno, sin cotización calificada, de la que 
Se ponen en circulación en la fecha que 
se indica 280.000.000 de pesetas, repre­
sentada por los títulos 7.201 al 10.000.

Clase de títulos: Deuda pública muni­
cipal.

Tipo de emisión: A la par sin gastos.
Amortización: En diez (10) años conta­

dos desde la fecha de puesta en circula­
ción conforme al cuadro de amortización 
que se incluye en el folleto.

Interés nominal: El 13,50 por 100, paga­
dero por semestres vencidos con deduc­
ción de los impuestos correspondientes.

Fecha de emisión: 20 de octubre de 1981.
Plazo de suscripción: Desde el 12 de fe­

brero al 7 de marzo de 1983, ambos in­
clusive.

Entidades colaboradoras: Caja de Aho­
rros Municipal de Bilbao, Caja do Aho­
rros Vizcaína y Caja Laboral Popular.

Existe a disposición del público un fo­
lleto informativo.

Baracaldo, 11 de octubre de 1982.—El 
Alcalde.—1.443-A.
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BANCO DE FOMENTO, S. A.

SERIE VII DE BONOS DE CAJA, EMISION 
26 DE FEBRERO DE 1974

Se pone en conocimiento de las Entida­
des y los señores tenedores de bonos de 
caja de la mencionada serie que, en el 
día de hoy, se ha efectuado lá cuarta 
amortización parcial de los títulos de la 
misma, que ha sido formalizada en escri­
tura otorgada ante el Notario del ilustre 
Colegio de esta capital, don José Roam 
Martínez, como sustituto por imposibili­
dad accidentai de su compañero don Ale­
jandro Bérgamo Llabrés, con la presencia 
del Comisario del Sindicato de Bonistas.

Fueron amortizados los siguientes 400.000 
bonos, por un importe de 400 millones 
de pesetas:

Relación bonos Banco Fomento, serie VII
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Podrá hacerse efectivo el importe no­
minal de los citados bonos en la sede cen­
tral del Banco de Fomento (paseo de la 
Castellana, 92, Madrid), o en cualquiera 
de sus agencias y sucursales.

- Madrid, 25 de febrero de 1983.—El Secre­
tario general, Francisco Mur Bellido. — 
1.108-12.

BANCO DE FOMENTO, S. A.' 

MADRID

Domicilio social: Paseo de la Castellana, 
número 92

Objeto social: El propio de los Bancos 
industriales y de negocios

Capital social: 5.993.966.500 pesetas

XXII emisión de bonos de Caja
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 117 de la Ley sobre Régimen Ju­
rídico de las Sociedades Anónimas y ar­
tículo 7.° de la Orden de 17 de noviem­
bre de 1981, «Banco de Fomento, Sociedad 
Anónima», anuncia la emisión pública de*
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S.000.000 de bonos de Caja simples, al por­
tador, de 1.000 pesetas de valor nominal 
cada uno, formando una sola serie, la nú­
mero XXII de las lanzadas por este Banco.

Tipo de emisión: A la par, libre de gas­
tos para el suscriptor.

Interés: 13 por 100 anual, pagadero por 
semestres vencidos, siendo el primer cu­
pón a pagar a los seis meses de la emi­
sión (10 de septiembre de 1983) y por el 
período comprendido desde la fecha de 
suscripción.

Amortización: La totalidad de los bo­
nos de Caja de la serie se amortizará de 
una sola vez a los tres años de sú lanza­
miento, reservándose el Banco el derecho 
de anticipar la amortización total o par­
cialmente mediante su reembolso a la 
par y observando en cada caso las nor­
mas legales.

Fecha de lanzamiento de la emisión: 10 
de marzo de 1983.

La emisión está garantizada con la res­
ponsabilidad patrimonial del Banco de 
Fomento, que afecta a todos sus bienes 
presentes y futuros.

Las reglas fundamentales que hayan de 
regular las relaciones entre el Banco y 
el Sindicato de Bonistas serán las estable­
cidas en la escritura pública de emisión 
suscrita entre la Sociedad emisora y el 
Comisario don Pedro Jiménez Poyato, otor­
gada ante el Notario de Madrid don José 
Roán Martínez, como sustituto por impo­
sibilidad accidental de su compañero, don 
Alejandro Bérgamo Llabrés, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 125 de la Ley 
sobre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Se solicitará la admisión a cotización 
oficial en Bolsa de los títulos de esta emi­
sión, asi como su declaración de cotización 
calificada, con arreglo a la legislación vi­
gente.

En función de su inclusión entre los va­
lores que cotizan en Bolsa y su declara­
ción de títulos de cotización calificada, 
los bonos de Caja de esta serie gozarán de 
los siguientes beneficios y ventajas en la 
medida y forma que establecen las respec­
tivas normas legales de aplicación:

— Deducción del 15 por 100 de las in- 
versioríes realizadas en ellos de la cuota 
que resulte de aplicación en el Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, ad­
quiridos por suscripción.

— Exención por el Impuesto General so­
bre las Sucesiones de las adquisiciones 
por herencia, legadc o donación de los bo­
nos, cualquiera que sea la cuantía de la 
transmisión hereditaria y exista o no pa­
rentesco con el causante, previa tenencia 
de los bonos por el causante un mínimo de 
dos años.

— Exención del Impuesto sobre Transmi­
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do­
cumentados.

— Inclusión en la lista de valores ap­
tos para la materialización de las reservas 
técnicas de las Entidades de seguros pri­
vadas.

— El 18 por 100 que devenga el interés 
de los bonos de Caja de esta emisión, a 
cuenta del Impuesto General sobre la 
Renta de las Personas Físicas, será reteni­
do en la fuente, pudiendo la retención de­
ducirse posteriormente en la liquidación 
de dichos impuestos.

Suscripción: Podrá efectuarse en las ofi­
cinas centrales del Banco de Fomento en 
Madrid (paseo de ía Castellana, 92) y en 
sus sucursales y agencias, así como en la 
central, sucursales y agencias del Banco 
Central, desde la fecha del lanzamiento 
de la emisión hasta el día 5 de abril si­
guiente, ambos inclusive, período que com­
prende el plazo de suscripción abierta.

En el caso de ser solicitados todos los 
títulos o de tener necesidad de prorrateo, 
la liquidación y el prorrateo se harán an­
tes del 29 de abril de 1983.

En otro caso, de conformidad con lo 
que se establezca en la escritura de emi­
sión, proseguirá la suscripción los títu­
los no tomados en el período de «suscrip­
ción abierta» hasta la cobertura total, 
pudiendo, no obstante, el Banco emisor

optar por reducir la emisión al importe 
nominal suscrito, también de conformidad 
con dicha escritura.

En la sede central del Banco y en to­
das sus demás oficinas están e disposi­
ción del público el folleto explicativo de 
la emisión y demás datos establecidos por 
el ordenamiento vigente, así como en las 
Juntas Sindicales de las Bolsas españolas.

Asumen la responsabilidad del folleto 
don Pedro Guerrero Jurado y don Epifa- 
nio Ridruejo Brieva (Vicepresidente y Con­
sejero Delegado y Consejero Director ge­
neral, respectivamente, del Banco de Fo­
mento) .

Madrid, 26 de febrero de 1983.—El Se­
cretario general, Francisco Mur Bellido.— 
1.101-12.

TRANSPORTES DE VIAJEROS 
DE MURCIA, S. A.

Anuncio

Las Sociedades y Empresas «Autobuses 
El Palmar-Murcia, S. A.», «Transportes 
Santomera, S. A.», «Autobuses Los Ra­
mos-Murcia, S. A.», «Autobuses La Alber- 
ca-Murcia, S. A.», «Autobuses El Raal- 
Murcia, S. A.», «Sánchez y Vargas, So­
ciedad Limitada»; «Hijos de Juan Hellín, 
S. R. C.»; «Luis Sánchez Ríos», «Jesús 
González Garrp» y «Herederos de Francis­
co Medina Gil», informan que por escri­
tura pública formalizada el 13 de mayo 
de 1981 ante el Notario de Murcia don Jo­
sé Julio Barrenechea ivfaraver, acordaron 
integrarse en una sola Sociedad Anóni­
ma por absorción de «Autobuses El Pal­
mar-Murcia, S. A.», de las restantes, me­
diante la previa disolución de dichas So­
ciedades y la aportación de los elemen­
tos de sus respectivos patrimonios a la 
Sociedad absorbente, en cumplimiento de 
los acuerdos adoptados por las Juntas ge­
nerales de dichas Sociedades que figuran 
unidos a dicha escritura.

La Sociedad absorbente cambia su de­
nominación por la de «Transportes de Via­
jeros de Murcia, S. A.» (TRAVIMUSA), 
que, como consecuencia del acuerdo de 
fusión, amplía su capital social a ciento 
cuarenta y cuatro millones cuatrocientas 
mil pesetas, mediante la emisión de 14.020 
nuevas acciones nominativas de 10.000 
pesetas cada una. '

Lo que comunico para general conoci­
miento y en cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 134 y 145 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas de 17 de julio de 1951.

Murcia, 10 de febrero de 1983.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración, 
Andrés Brugarolas Rodríguez.—509-D. ,

2.a 3-3-1983

DUPHAR VETERINARIA, S. A.

Segundo anuncio de fusión

En cumplimiento de lo estableció, en 
el artículo 143 de la ~ ey sobre Régimen 
Jurídico de las Sociedades Anónimas, en 
relación con los artículos 134 y 135 de di­
cha Ley, se pone en público conoci­
miento:

Que en la Junta general extraordinaria 
de esta Sociedad, celebrada con carácter 
de Universal el día l de febrero de 1983 
y a la que concurrieron la totalidad de 
los accionistas de la Sociedad, se adopta­
ron por unanimidad, er.tre otros, los si­
guientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la fusión de «Duphar 
Veterinaria, S. A.», con «Saisbury Labora­
tories, S. A.», mediante la creación de 
una nueva Sociedad y la consiguiente di­
solución, sin liquidación de aquéllas, cu­
yos patrimonios se traspasan en bloque 
a la nueva Sociedad, a constituir, con la 
denominación de «Solvay Veterinaria. So­
ciedad Anónima», que los adquirirá y se 
hará cargo de todos os bienes, derechos 
y obligaciones de aquéllas.

Los socios de las Sociedades a extinguir 
participarán en la nueva Sociedad, reci­

biendo un número de accionas proporcio­
nal a sus respectivas participaciones en 
aquellas Sociedades.

Segundo.—Aprobar el balance social, al 
que se refiere el artículo 146 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Sociedades Anó­
nimas, cerrado al 31 de enero de 1983.

Tercero.—Aceptar el balance de todos 
los elementos patrimoniales de activo y 
pasivo de is Compañía «Saisbury Labora­
tories, S. A.», tal y como aparecen en su 
balance de fusión.

Cuarto.—Condicionar suspensivamente la 
eficacia de la fusión a la obtención del 
Ministerio de Hacienda los beneficios fis­
cales establecidos en la Ley 76/1980, de 20 
de diciembre, sobre régimen fiscal de las 
fusiones de Empresas, y Real Decreto 2182/ 
1981, de 24 de julio, autorizándose amplia­
mente al Consejo de Administración pa­
ra, a la vista de la resolución que se 
dicte, determinar si se considera cumpli­
da dicha condición, así como, si lo consi­
dera necesario, dejar sin efecto la con­
dición suspensiva. En ambos casos, los 
efectos de la fusión se retrotraerán al día 
en que se formularon los balances de fu­
sión.

Quinto.—Delegar en el Consejo de Ad­
ministración todas las facultades precisas 
para el desarrollo, ejecución y formaliza- 
ción de los acuerdos anteriores, pudiendo 
precisar, aclarar y rectificar las condicio­
nes y circunstancias de los mismos, sub­
sanar los defectos y omisiones que se 
opongan a la efectividad de estos acuer­
dos y a su acceso a los Registros Públicos, 
así como para aprobar el balance final.

Sexto.—Facultar al Presidente, o a cual­
quiera de los Consejeros, para que, soli­
dariamente sin limitación alguna, otor­
guen y suscriban las escrituras públicas 
y cuantos documentos fuesen necesarios o 
estimasen convenientes hasta la definitiva 
inscripción de los negocios jurídicos rea­
lizados en el Registro Mercantil y demás 
Registros Públicos u oficinas que fuesen 
competentes.

Lo que se hace público a los efectos 
establecidos en la Ley de Sociedades Anó­
nimas.

Madrid, 20 de febrero de 1983,—El Pre­
sidente del Consejo de Administración.— 
2.172-C. 2.a 3-3-1983

salsbury Laboratories; s a.

Segundo anuncio de fusión

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 143 de la Ley sobre Régimen Ju­
rídico de las Sociedades I nónimas, en re­
lación con los artículos 134 y 135 de di­
cha Ley, se pone en público conocimiento:

Que en la Junta general extraordinaria 
de esta Sociedad, celebrada con carácter 
de universal el día 1 de febrero de 1983 
y a la que concurrieron la totalidad de 
los accionistas de la Sociedad, se adop­
taron, por unanimidad, entre otros, los si­
guientes acuerdos:

Primero.—Aprobar la fusión de «Sais­
bury Laboratories, S. A.», con «Duphar 
Veterinaria, S. A.», mediante la creación 
de una nueva Sociedad la consiguiente 
disolución, sin liquidación de aquéllas, 
cuyos patrimonios se traspasan en bloque 
a la nueva Sociedad, a constituir, con la 
denominación de «Solvay Veterinaria, So­
ciedad Anónima», que los adquirirá y se 
hará cargo de todos los bienes, derechos 
y obligaciones de aquéllas.

Los socios de las Sociedades a extinguir 
participarán en la nueva Sociedad, reci­
biendo un número de acciones proporcio­
nal a sus respectivas participaciones en 
aquellas Sociedades.

Segundo.—Aprobar el balance social, al 
que se refiere el artículo 146 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas, cerrado al 31 de enero de 1983.

Tercero.—Aceptar el balance de todos 
los elementos patrimoniales de activo y 
pasivo de la Compañía «Duphar Veterina-
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ria, S. A», tal y como aparecen en su ba­
lance de fusión.
Cuarto —Condicionar suspensivamente la 

eficacia de la fusión a la obtención del 
Ministerio de Hacienda los beneficios fis­
cales establecidos en la Ley 76/1980, de 26 
de diciembre, sobre régimen fiscal de las 
fusiones de Empresas y Real Decreto 2182/ 
1981, de 24 de julio, autorizándose amplia­
mente al Consejo de Administración pa­
ra, a ja vista de la resolución que 
se dicte, determinar si se considera cum­
plida dicha condición, asi como, si lo con­
sidera necesario, dejar sin efecto la con­
dición suspensiva. En ambos casos, los 
efectos de la fusión se retrotraerán al día 
en que se formularon los balances de fu­
sión.

Quinto.—Delegar en el Consejo de Ad­
ministración todas las facultades precisas 
para el desarrollo, ejecución y formaliza- 
ción de los acuerdos anteriores, pudiendo 
precisar, aclarar y rectificar las condicio­
nes y circunstancias de los mismos, sub­
sanar los defectos y omisiones que se 
opongan a la efectividad de estos acuer­
dos y. a su acceso a los Registros Públi­
cos, así como para aprobar el balance 
final.

Sexto.—Facultar al Presidente, o a cual­
quiera de los Consejeros, para que, soli­
dariamente, sin limitación alguna, otor­
guen y suscriban las escrituras públicas 
y cuantos documentos fuesen necesarios 
o estimasen convenientes hasta la defini­
tiva inscripción de los negocios jurídicos 
realizados en 'el Registro Mercantil y de­
más Registros Públicos u oficinas que 
fuesen competentes.

Lo que se hace público á los efectos es­
tablecidos en la Ley de Sociedades Anó­
nimas.

Madrid, 20 de febrero de 1983.—El Presi­
dente del Consejo de Administración — 
2.173-C. 2.a 3-3-1983

NUEVA INMOBILIARIA ESPAÑOLA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas se convoca 
la Junta general extraordinaria de accio­
nistas, que se celebrará en el domicilio 
social de la Sociedad, plaza de La Mora­
leja, de Alcobendas (Madrid), en pri­
mera convocatoria, el día 10 de marzo de 
1983, a las once horas, y, en su caso, en 
segunda convocatoria, el día 11 de marzo 
de 1983, a la misma hora, con el si­
guiente

Orden del día

1. ” Propuesta de autorización al Con­
sejo de Administración para que proce­
da a la reducción del capital social al 
SO por 100 de su capital actual, mediante 
la restitución que corresponda a los se­
ñores accionistas.

Todo ello a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de Sociedades Anónimas y disposi­
ciones complementarias.

2. ° Modificar los artículos pertinentes 
de los Estatutos para adaptarlos a los 
acuerdos tomados.

3. a Autorizar al Consejo de Adminis­
tración para que lleve a la práctica, cum­
pliendo cuantos requisitos legales sean 
precisos y por medio de los Apoderados 
que designe, los acuerdos adoptados.

Madrid, 22 de febrero de 1983.—El Se­
cretario, José Antonio Pérez Diez. — 
2.027-C. 1.a 3-3-1983

CAFETERIA ARRIAGA, S. A.

Reducción de capital social

En cumplimiento del articulo 98 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace pú­
blico que el día 4 de enero de 1983 la 
Junta general de accionistas de «Cafete­

ría Arriaga, S. A.», en sesión extraordi­
naria y universal, acordó por unanimidad 
reducir la cifra del capital social en 
7.500.000 (siete millones quinientas mil) 
pesetas, mediante la anulación de 7.500 
acciones, afectando a todos los accionis­
tas en proporción al número de acciones 
de que sean titulares, mediante la resti­
tución de sus aportaciones en efectivo.

Bilbao, 2 de febrero de 1983.—El Presi­
dente, J. Maria Luis de Ortúzar.—2.022-C.

1.a 3-3-1983

ROSICH SANDERS, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca Junta general extraordina­
ria de señores accionistas, que tendrá 
lugar en La Bisbal (Gerona), en la calle 
Figueras, 1, Torre Bisbal A-l, 2.°, 2.a, el 
dia 18 de marzo de 1983, a las dieciséis 
horas, en primera convocatoria, y al día 
siguiente, a la misma hora y en el mis­
mo lugar, en segunda convocatoria, si 
fuera menester, para tratar del siguiente

Orden del día

1. ° Informe sobre la marcha de los 
asuntos sociales.

2. ° Examen del balance y cuenta de 
resultados al 31 de diciembre de 1982.

3. ° Propuesta de liquidación de la So­
ciedad.

4. ° Ruegos y preguntas.

Con Intervención del Letrado-Asesor.
La Bisbal, 22 de febrero de 1983.—Javier 

Villa Rojo, Presidente del Consejo de Ad­
ministración. —1,994-C.

INMOBILIARIA TEPSA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general extraor­
dinaria de la misma, que se celebrará el 
día 25 de marzo de 1983, a las trece ho­
ras, en el domicilio social de la misma, 
avenida de España, número 28, de Pon- 
ferrada (León), y, en su caso, en segun­
da convocatoria, el día 28 de marzo de 
1983, a la misma hora y en el mismo lu­
gar, con el fin de deliberar sobre el si­
guiente

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de lq gestión del Consejo, Memoria, ba­
lance y cuentas del ejercicio do 1982.

2. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio de 1983.

3. ° Adopción de acuerdos en orden al 
futuro y continuidad de la Sociedad.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación del acta de la sesión o 

nombramiento de Interventores para tal 
fin.

Ponferrada, 22 de febrero de 1983 —El 
Presidente del Consejo de Administra­
ción, Hermógenes Rodríguez Santalla.— 
1.999-C.

T. E. P. S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
la Sociedad a la Junta general extraordi­
naria de la misma, que se celebrará el 
día 25 de marzo de 1983, a las doce ho­
ras, en el domicilio social de la misma, 
avenida de España, número 28, de Pon- 
ferrada (León), y, en su caso, en segun­
da convocatoria, el día 26 de marzo de 
1983, a la misma hora y en el mismo lu­
gar, con el fin de deliberar sobre el si­
guiente (

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la gestión del Consejo, Memoria, ba­
lance y cuentas del ejercicio de 1982.

2. ° Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas, titulares y suplentes, 
para el ejercicio de 1983.

3. ° Adopción de acuerdos en orden al 
futuro y continuidad de la Sociedad.

4. ° Ruegos y preguntas.
5. ° Aprobación del acta de la sesión o 

nombramiento de Interventores para tal 
fin.

Ponferrada, 22 de febrero de 1983.—El 
Presidente del Consejo de Administra­
ción, Hermógenes Rodríguez Santalla.— 
2.000-C.

UPCA, S. A.

Se convoca Junta general extraordina­
ria de accionistas, que se celebrará en el 
Hotel Cabrils, de Cabrils (Barcelona), el 
día 30 de marzo de 1983, a las veintiuna 
treinta horas, en primera convocatoria, 
o, en su caso, el día 31 de marzo de 1983, 
en segunda convocatoria, en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

1. ° Cese de los actuales Administra­
dores por expiración del plazo estatuta­
rio y aprobación, si procede, de su ges­
tión.

2. ° Elección de los nuevos Administra­
dores de la Sociedad, en el número y por 
el plazo que prevén los Estatutos sociales.

3. ° Ruegos y preguntas.

Cabrils. 24 de febrero de 1983.—Un Ad­
ministrador. Rafael Téllez Martínez. — 
2.001-C.

TRANSAMERICA VEHICULOS, S. A.

Junta general extraordinaria -

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce­
lebrará en el domicilio social el próximo 
día 21 de marzo, a las doce treinta ho­
ras, en primera convocatoria, y, en se­
gunda convocatoria, al siguiente dia, en 
el mismo local y hora, si a ello hubiera 
lugar, con el orden del día que a conti- 
unación se indica:

1. ° Aumento de capital social.
2. ° Modificación del artículo 5.° de los 

Estatutos de la Sociedad.
3. ° Ruegos y preguntas.
4. ° Aprobación, si procede, del acta 

de la reunión.

Tenerife, 23 de febrero de 1983.—Por el 
Consejo de Administración, el Secreta­
rio.—2.012-C. .

INVERSIONES EN CEMENTOS 
EXTRANJEROS, S. A.

(ICEXSA)

Convocatoria d- Junta general ordinaria

De acuerdo con lo previsto en los ar­
tículos 24 y concordantes de los Estatu­
tos sociales se convoca a los accionistas 
de la Sociedad a Junta general ordina­
ria, a las cinco horas de la tarde, en las 
bficinas del Banco Urquijo, sitas en Gran 
Vía, número 4, planta segunda, para tra­
tar del siguiente

Orden del día

.1° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér­
didas y Ganancias correspondientes al 
ejercicio cerrado el día 30 de septiembre 
de 1982.

2. ° Aprobar el reparto de beneficios 
propuesto por el Consejo de Administra­
ción.

3. ° Considerar y, en su caso, aprobar 
la gestión del Consejo -de Administra­
ción. ,

4. ° Reelección de señores consejeros.
5. ° Nombrar accionistas censores de 

cuentas y técnicos titulares mercantiles 
para el ejercicio 1982 83, propietarios y 
suplentes.
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Para asistir a la Junta que se convoca, 
conforme previene el artículo 25 de los 
Estatutos sociales, deberán depositar sus 
acciones en la Caja de la Sociedad o de­
jar acreditada su propiedad a través de 
las Entidades bancarias en que las mis­
mas se encuentran, con cinco días de 
antelación a aquel designado para cele­
brar la Junta, retirando la correspon­
diente tarjeta de asistencia.

Madrid 28 de snero de 1983.—El Con­
sejo de Administración.—959-5.

COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

(CAMPSA)

Concurso público para construcción esta­
ciones de bombeo /e ínstalrciones comple­
mentarias para aumento de capacidad del 
oleoducto Puertollano - Loeches. bajo Ia 

modalidad «llave en mano»

El pliego de condiciones de este con­
curso, cuyo cumplimiento será ineludi­
blemente exigido, y demás documenta- 

’ción sobre el mismo podrá examinarse 
en el domicilio social de esta Compañía, 
Departamento de proyectos y Obras, 
planta octava, calle del Capitán Haya, 
número 41. Madrid-20.

Las proposiciones se presentarán en 
CAMPSA en el domicilio indicado, den­
tro del plazo de admisión, que expirará 
el día 23 de marzo de 1983, a las diez 
horas.

La apertura de pliegos tendrá lugar el 
día 23 de marzo de 1983 a las trece trein­
ta horas.

Fianza provisional: 5 000.000 de pesetas.
El importe de este anuncio será de 

cuenta del adjudicatario del presente 
concurso.

Madrid, . 23 de febrero de 1983.—El Se­
cretario general.—962-5.

PLANTAS DE TENERIFE, S. A.

(PLANTES Al

Junta general extraordinaria »

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria que se 
celebrará el día 30 de marzo de 1983, a 
las dieciocho treinta horas, en primera 
convocatoria, y el día siguiente, 31, a la 
misma hora, en segunda, en el domicilio 
social de la Compañía según el siguiente

Orden del día

1. ® Estudio sobre la conveniencia de 
ampliar el capital social de la Compañía, 
acordándose, en su caso, autorizar al 
Administrador único para que proceda en 
la forma y plazos que de acuerdo con la 
legislación vigente sea más conveniente 
para la Sociedad.

2. ® Estudio y aprobación, en su caso, 
de la modificación de los artículos 4.® 
y 8.® de los Estatutos sociales.

3. ® Ruegos y preguntas.
4. ” Redacción y aprobación del acta 

de la Junta.

Bajamar, 12 de febrero de 1983.—El Ad­
ministrador único.—572-D.

PLANTAS DE TENERIFE, S. A.

(PLANTESA)

Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria que se cele­
brará el dia 30 de marzo de 1983, a las 
dieciséis treinta horas, en primera con­
vocatoria, y al día siguiente, 31, a la mis­
ma hora, en segunda, en el domicilio so­
cial de la Compañía, según el siguiente

Orden del día
1.® Examen y aprobación, en su caso, 

de la Memoria, balance, cuenta de re­

sultados y aplicación d° los mismos, re­
feridos al ejercicio de 1982.

2. ® Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas.

3. ® Ruegos y preguntas.
4. ® Redacción y aprobación del acta 

de la reunión.

Bajamar, 12 de febrero de 1983.—El Ad­
ministrador único.—573-D.

ROGO SPAIN, S. A.

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 153 de la Ley de Sociedades 
Anónimas se oomuncia que esta Socie­
dad acordó en Junta general celebrada 
el dia 25 de octubre de 1982, proceder 
a la disolución de la misma.

Madrid, 15 de febrero de 1983.—El Li­
quidador, Antonio Miralles G a rrido — 
1.841-C. 

FINEX, S. A.

Junta general de accionistas

De conformidad con el artículo 12 de 
ios Estatutos sociales, el Consejo de Ad­
ministración convoca Junta general de 
accionistas, que tendrá lugar en la Cá­
mara Oficial de Comercio, Industria y 
Navegación (calle Poeta Querol, número 
15), el día 8 de abril próximo, a las trece 
horas, en primera convocatoria, quedando 
asimismo convocada para el siguiente día 
9 de abril, a la misma hora y en el 
propio lugar, en segunda convocatoria, 
para someter a su examen y aprobación 
los particulares del siguiente orden del 
día:

1. ® Lectura y aprobación en su caso 
de la Memoria, balance y cuenta de re­
sultados correspondiente al ejercicio 1982, 
así como la gestión del Consejo durante 
el mismo período y aplicación de resul­
tados.

2. ° Designación de accionistas censo­
res de cuentas titulares y suplentes.

3. “ Lectura y aprobación del acta por 
la pro-; la Junta.

Según los artículos 11 y 14 de los Es­
tatutos, cada acción da derecho a un voto 
y la asistencia y representación se rige 
por lo dispuesto en los artfculos 59 y 80 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Valencia, 2 de febrero de 1683.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración.— 
445-D.

HOTEL RICHMOND, S. A.

GERONA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración se convoca a los señores accio­
nistas a Junta general extraordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social de la 
Compañía el día 28 de abril de 1983, 
a las diecisiete horas, en primera convoca­
toria. y en segunde convocatoria, si pro­
cediese, el día 29 de abril de 1983, a 
la misma hora, con el siguiente orden 
del día-.

1. ® Ampliación del capital social.
2. ° Ruegos y preguntas.

Gerona, 7 de febrero de 1983.—El Pre­
sidente do! Consejo de Administración 
Narciso Codina Surós.—177-D.

UNION CAPITALIZADORA S. A.

Resultado del sorteo de capitales adicio­
nales y amortización de títulos realizado 
en Madrid el día 18 de febrero de 1983.

LL OU N G A Z L M CHGH 
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Madrid, 18 de febrero de 1983.—1.827-C.

MAFENI, S. A.

Junta general extraordinaria
de accionistas

El Consejo de Administración convoca 
a ios señores,accionistas a la Junta ge­
neral extraordinaria que se celebrará en 
la calle General Castaños, 15, 5.® izquier­
da, de Madrid, el día 21 de marzo del 
presente año, a las nueve treinta horas, 
en primera convocatoria; o en su defecto, 
en segunda convocatoria el día 22 de mar­
zo siguientp, en el mismo lugar y hora, 
para el estudio y aprobación, si proceda, 
del siguiente

Orden de] día

a) Ampliación del capital social y con­
siguiente modificación. del artículo 5 de 
los. Estatutos sociales o ratificación, en. 
su case, de los acuerdos adoptados en la 
Junta, general extraordinaria de accionis­
tas de la Sociedad ,-elebrada e 18 de di­
ciembre de 1979 y en los Consejos de Ad­
ministración de fechas 15 de enero de 
1980 y 11 de marzo de 1980.

b) Cambio de domicilio social y sub­
siguiente modificación del artículo 4 de 
los Estatutos sociales.

c) Asuntos varios.

Madrid 2 de marzo de 1983 —El Presi­
dente del Consejo de Administración, 
Gonzalo Fernández Puentes.—2.219-C.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE VIVIENDAS 
EN ALQUILER, S. A.

Convocatoria de Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de «Com­
pañía Española de Viviendas en Alqui­
ler, S. A », convoca la Junta general or­
dinaria de accionistas de la Sociedad pa­
ra que se reúnan el próximo día 20 do 
marzo de 1983. a las doce treinta horas, 
en primera convocatoria, y a la misma 
hora del día 21 de marzo de 1983, en se­
gunda convocatoria, si procediera, en el 
domicilio social de la Compañía, en Ma­
drid, calle Ferraz, número 2, 2.® dere­
cha, con sujeción al siguiente

Orden de] día

1. Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria batanee y cuenta de Pérdi­
das y Ganancias de] ejercicio de 1962, asi 
como de la gestión del Consejo de Ad­
ministración.

2. Aprobación, si procede, de la pro­
puesta de .distribución de beneficios pre­
sentada por el Consejo de Administra­
ción.

3. Designación de dos accionistas cen­
sores de cuentas titulares y otros dos su­
plentes para el ejercicio de 1983

4. Designación de dos accionistas, asis­
tentes a la Junta, como interventores pa­
ra la aprobación del acta de la Junta 
general órdinaria.

A continuación de la Junta general or­
dinaria se celebrará Junta general extra­
ordinaria que se desarrollará de acuer­
do con e' siguiente

Orden del día
1. Autorizar al Consejo de Administra­

ción para que oueda acordar la solicitud 
de admisión, de permanencia - de exclu­
sión de los títulos de la Compañía en la 
cotización oficial do todas o cada una de 
las Bolsas de Comercio de Fsnaña. todo 
ello de conformidad con el' Real Decreto 
1818/1980. dr 5 de septiembre y Real De­
creto 1538'19ai. de 13 de julio.

2. Designación de Jes accionistas, asis­
tentes a la Junta, como interventores pa­
ra la aprobación del acta de la Junta ge­
neral extraordinaria.

Si se prevé, por las tarjetas de asisten­
cia solicitadas, que la Junta , pueda cele­
brarse en primera convocatoria, se infor-



mará de ello a los señores accionistas 
mediante anuncio publicado en los dia­
rios «Ya- y «La Vanguardia», de Madrid 
y Barcelona, respectivamente, el día 18 de 
marzo, o; en caso contrario, las Juntas 
se reunirán, en segunda convocatoria, el 
día 21 de marzo.

Madrid, 2 de marzo de 1983.—El Presi­
dente del Consejo de Administración, Ma­
nuel Vaqué Ferrandis.—2.212-C.

CONGELADORES UNIDOS, S. A.

Convocatoria de Junta general 
ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de la So­
ciedad ha acordado convocar, en prime­
ra y única convocatoria, la Junta gene­
ral ordinaria de la Sociedad, que se cele­
brará en Pasajes de San Pedro (Guipúz­
coa), el próximo día 26 de marzo de 1983, 
a las trece horas, en las oficinas de la 
Sociedad, en el Polígono de Zamatete, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1) Examen y aprobación, si procede, de 
la Memoria, balance y cuenta de Resul­
tados correspondientes al ejercicio 1982.

2) Propuesta de aplicación del resulta­
do del ejercicio.

3) Propuesta de renovación parcial del 
Consejo de Administración.

4) Destino cuenta «Regularización Ley 
50/1977. de 14 de noviembre»;

5) Nombramiento de accionistas cen­
sores de cuentas para el próximo ejercicio.

6) Ruegos y preguntas.
7) Lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de esta Junta general.

Pasajes de San Pedro, 1 de marzo de 
1983.—El Consejo de Administración.— 
2.194-C.

PANTICOSA TURISTICA, S. A.

. Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración se convoca a los señores accio­
nistas de la Sociedad a Junta general or­
dinaria que tendrá lugar el próximo día 
21 de marzo, lunes, a las dieciocho horas, 
en primera convocatoria, o, al siguiente, 
a la misma hora, en segunda, ¿n las ofi­
cinas de «Formigal, S. A.» (Sallent de 
Gállego), con arreglo al siguiente or­
den del día:

1. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio 1982, cerrado 
al 30 de septiembre de 1982.

2 Aprobación, si procede, del balance 
de situación al 30 de septiembre de 1982 
y cuenta de Resultados del ejercicio.

3. Nombramiento de dos censores de 
cuentas titulares para el ejercicio 1983 y 
dos suplentes.

4. Nombramiento de dos accionistas in­
terventores del acta de esta Junta ge­
neral.

5. Ruegos y preguntas.

Zaragoza. 21 de febrero de 1983.—El Con­
sejo de Administración.—657-D.

FORMIGAL, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis­
tración se convoca a los señores accio­
nistas de la Sociedad a Junta general 
ordinaria que tendrá lugar el próximo día 
21 de marzo, lunes, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, o, al día si­
guiente, a la misma hora, en segunda, en 
las oficinas sociales (Sallent de Gállego), 
con arregb al siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria correspondiente al ejer­
cicio 1982, cerrado el 30 de septiembre 
de 1982.

2: Aprobación, si procede, del balance 
de situación al 30 de septiembre de 1982 
y cuenta de Resultados del ejercicio.

3. Cese, nombramiento y ratificación 
de Consejeros.

4. Cambio de domicilio social.
5. Nombramiento de dos accionistas, 

censores de cuentas titulares para el ejer­
cicio 1983 y dos suplentes.

8. Nombramiento de dos accionistas 
interventores del acta de esta Junta ge­
neral.

7. Ruegos y preguntas.

Se recuerda a los señores accionistas 
la necesidad de que para poder asistir a 
la Junta general tengan depositadas sus 
acciones en la Caja social o en una En­
tidad bancaria con cinco días de ante­
lación a la fecha señalada.

Zaragoza, 26 de octubre de 1982.—El 
Consejo de Administración.—656-D.

HOTELES LUZ INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

(HOTLISA)

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción, sa convoca Junta general ordinaria 
de' accionistas de la Sociedad «Hoteles 
Luz Internacional, S. A.» (HOTLISA), que 
tendrá lugar en el Hotel Luz Palacio, 
paseo de la Castellana, 57, de Madrid, el 
día 25 del próximo mes de marzo, a las 
diecinueve horas, en primera convocato­
ria. y para el día siguiente y misma hora, 
en segunda convocatoria, al objeto de 

. tratar los siguientes particulares que 
constituyen el

Orden del día de la Junta general 
ordinaria

1. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria del ejercicio de 1982, ba­
lance con la cuenta de Pérdidas y Ganan­
cias, del informe emitido por los señores 
accionistas censores de cuentas y de la 
gestión del Consejo de Administración y 
dei Director general en dicho ejercicio.

2. ° Nombramiento de los señores accio­
nistas censores de cuentas para el ejer­
cicio de 1983.

3. ° Reducción del capital social y pro­
cedimiento a seguir para hacerlo, así 
como modificación, en su caso, del ar­
tículo 5.° de los Estatutos sociales en tal 
sentido.

4. ° Lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Madrid, 2 de marzo de 1983.—El Presi­
dente del Consejo de Administración.— 
2.199-C.

TEXSA INTERNACIONAL, S. A.

(En liquidación)

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria de accionistas

De conformidad con lo establecido por 
la Ley de Sociedades Anónimas, se convo­
ca a la Junta general extraordinaria que 
tendrá lugar en .Madrid, en el domicilio 
social de Alcalá, 202, por acuerdo del Con­
sejo de Administración, el día 21 de mar­
zo de 1983. a las once horas, en primera 
convocatoria, o para el siguiente día 22 
de marzo, a las once horas, en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, si pro­
cede, para someter a su deliberación el 
siguiente orden del día:

1. Aprobar la cesión en bloque del ac­
tivo y pasivo de la Empresa al adquiren- 
te que se subrogare en el pagó de todas 
las partidas del pasivo y sujeto a la acep­
tación por parte de cada uno de los titu­
lares de los créditos.

.. Examen y- aprobación, si procede, 
del Balance definitivo de liquidación y 
determinación de la cuota de'l activo so­
cial que deberá repartirse por cada ac­
ción.

3. Designar la persona o personas en­
cargadas de ejecutar los anteriores acuer­
dos, confiriéndoles las facultades necesa­
rias para su plena realización y eficacia.

4. Designar al delegado de la Junta 
que otorgue la correspondiente escritura 
pública de apoderamiento y concesión de 
facultades para llevar a término el 
acuerdo.

5. Ruegos y preguntas.

Madrid, 24 de febrero de 1983.—El li­
quidador, Enrique Lassala Bauzá de Mi- 
rabó.—2.196-C.

CARTERA IBERICA DE VALORES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de la Sociedad, en cumplimiento de 
lo dispuesto en los Estatutos sociales y 
en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Sociedades Anónimas, se convoca a los 

.señores accionistas para la Junta gene­
ral, que tendrá lugar en el salón de la 
planta baja de la Cámara Oficial, de Co­
mercio é Industria ce Madrid (plaza de 
la Independencia, número 1, Madrid-1), 
en primera convocatoria, el día 28 de 
marzo de 1983, a las trece horas, o, en 
caso necesario, en segunda convocatoria, 
el día siguiente. 29 de marzo, en el mis­
mo lugar y hora, bajo el orden del día 
que se indica:

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias y pro­
puesta de aplicación de resultados, todo 
ello correspondiente ál ejercicio'de 1982.

2. ® Nombramiento de dos accionistas 
censores de cuentas titulares, y dos su­
plentes para el ejercicio de 1983.

3. ® Nombramiento de un censor jura­
do de cuentas titular para el ejercicio 
de 1983, así como también un suplente.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de los Estatutos sociales, po­
drán asistir a la Junta general, los po­
seedores d« una o más acciones inscritas 
en el Libro de socios con cinco días de 
antelación a aquel en que haya de cele­
brarse la Junta. Sólo tendrán voz y voto 
los propietarios al menor de 50 acciones. 
Los accionistas que no posean el suficien­
te número de accione's podrán agruparse 
para completar la cifra mínima de 50 ac­
ciones, o hacerse representar por otro 
accionista que por sí tenga derecho de 
asistencia, voz y voto.

Las tarjetas- de asistencia podrán re­
tirarse en el domicilio social de la -En­
tidad. calle Moreto. número 3, hasta tres 
días antes de la Junta.

Nota.—Se espera, por la constancia que 
se viene registrando en años anteriores, 
que la Junta general de accionistas, se 
celebre en primera convocatoria,

Madrid 1 de marzo de 1983.—El Presi­
dente.—1.102-12.

CAJA DE AHORROS DEL PENEDES

3.a emisión de cédulas hipotecarias

La Caja de Ahorros del Penedés, con 
domicilio social en la rambla de Nuestra 
Señora, números 2 y 4, de Vilafranca del 
Penedés, constituida en dicha ciudad en 
el año 1913 anuncia la puesta en circu­
lación de su 3.a emisión de cédulas hi­
potecarias por un importe de 3.000 millo­
nes de péselas y, las siguientes condi­
ciones:

, Número de títulos: 30.000.
Nominal de cada título: 100.000 pesetas.
Tipo de.interés: Cupón cero, 0 por 100.
Plazo: Las cédulas emitidas se amor­

tizarán a los tres, cuetro o'cinco años 
de su emisión.

Precio de reembolso: A los tres años 
de la emisión, 140.000 pesetas. A los cua-
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tro años de la emisión, 157.000 pesetas! 
A los cinco años de la emisión, 176.000 pe­
setas.

La fecha de emisión será el día 7 de 
marzo de 1983, para el primer tramo de 
1.500.000.000 de pesetas, sin perjuicio de 
su inicio oficial el 12 de marzo de 1983.

El periodo de suscripción abierta será 
el comprendido entre el citado día y el 
27 de marzo de 1983, ambos inclusive, si 
en dicho período no se suscribiera la 
totalidad de los títulos, se prorrogaría el 
plazo hasta su total cobertura.

Los títulos estarán emitidos al porta­
dor, en serie única y no se establecen 
primas ni de emisión ni de amortización.

Existe un folleto de emisión a disposi­
ción del público en las oficinas de la Ca­
ja, siendo responsables del mismo don 
Juan José Ferras Hernández, Director ge­
neral y don Jaime Carbó Costa, Subdi­
rector general.

Vilafranca del Penedés, 2 de marzo de 
1983.—1.100-5.

GRANITOS Y PIEDRAS DE CANARIAS,
. SOCIEDAD ANONIMA

(GRAPICASA)

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra­
ción de la Sociedad, se convoca Junta ge-, 
neral ordinaria de accionistas, a cele­
brar el próximo dia 21 de marzo, a las 
doce horas treinta minutos, en primera 
convocatoria, y para el día 22 de marzo, 
a la misma hora, en segunda convocato­
ria, en la planta 2.‘, del inmuble señala­
do con el número 306, de la calle León 
y Castillo, edificio Torre de Las Palmas, 
de la presente ciudad, para tratar los 
asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér­
didas y Ganancias, propuesta de aplica­
ción de resultados y gestión social del 
Consejo de Administración correspondien­
tes al ejercicio social de 1982.

2. Nombramiento y/o reelección de 
Consejeros.

3. Reducción del capital social y, en su 
caso, modificación de! artículo 5.° de los 
Estatutos sociales, ratificando los acuer­
dos adoptados por la Junta general de fe­
cha 16 de octubre de 1980.

4. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio social de 1983.

5. Aprobación del acta de la reunión 
o, en sú caso, nombramiento de interven­
tores.

De conformidad con lo preceptuado en 
los Estatutos 'sociales de la Compañía, 
tendrán derecho a concurrir a la Junta 
los señores accionistas de la Sociedad 
que, con cinco dias de antelación, como 
mínimo, a la fecha de su celebración hu­
bieren efectuado el depósito de sus ac­
ciones eh la Caja social o acrediten ha­
berlo efectuado en una Entidad bancaria, 
mediante el oportuno resguardo y que 
oportunamente obtengan la correspon­
diente tarjeta de asistencia, que podrán 
solicitar en el domicilio social de la Com­
pañía, hasta cinco días antes de la fecha 
de celebración de la Junta.

Las Palmas de Gran Canaria, 22 de fe­
brero de 1983.—El Secretario del Consejo 
de Administración.—2.201-C.

ACUEDUCTO, S. A.

CANTIMPALOS (SEGOVIA)

Calle Tres Casas, número 6

En cumplimiento de lo señalado en los 
Estatutos sociales, se convoca a los seño­
res accionistas a Junta general extraordi­
naria, que tendrá lugar en el dcmicilio so­
cial, a las once treinta horas del día 23 
de marzo de 1983, con el siguiente

Orden del día

1. ° Constitución de la Asamblea.
2. ° Ampliación del capital social de 250 

a 500 millones de pesetas mediante la 
emisión de 250.000 acciones de 1.C00 pese­
tas, modificando en tal sentido el artícu­
lo 6.° de Jos Estatutos sociales.

3. ° Delegación en el Consejo de Admi­
nistración para la ejecución y fcrmaliza- 
ción de los acuerdos que se adopten.

4. ° Asuntos generales.
5. ° Aprobación del acta de la reunión 

o nombramiento de interventores, en su 
caso.

Para tomar parte en la Junta general 
convocada se depositarán las acciones o 
resguardos de depósitos de las mismas en 
la Caja de la Sociedad, con cinco días de 
anticipación, como mínimo, a la fecha 
señalada para la celebración de la Junta. 
Contra dicha inmovilización la Caja so­
cial expedirá a los accionistas una tarjeta 
nominativa de asistencia, expresando en. 
ella el número de acciones inmovilizadas 
y el de votos que corresponden a su ti­
tular.

Cantimpalos, I de marzo de 1983.—El Se­
cretario del Consejo de Administración, 
Manuel Pérez Buendía.—2.210-C.

MONTALUMEN, S. A.

La Sociedad -Montalumen, S. A.», con­
voca Junta general extraordinaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas -y en los Estatutos 
sociales, para el día 21, en el domicilio 
social de la Empresa, a las veintiuna ho­
ras, en primera covnocatoria, y. en se­
gunda convocatoria, el siguiente día 22, a 
las veintiuna horas del corriente mes de 
marzo.

Orden del día

1. ° Cesión del actual Consejo de Admi­
nistración.

2. ° Nombramiento de Administrador 
único.

3. ° Modificación de Estatutos sociales.
4. ° Ruegos y preguntas.

Madrid, 2 de marzo de 1983.—2.197-C.

LABORATORIOS ORIVE, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión de fecha 17 de fe­
brero de 1983, y en cumplimiento del acuer­
do de la Junta general extraordinaria 
de accionistas del pasado 17 de diciem­
bre de 1982, ha acordado comunicar la 
anulación de los títulos acciones emiti­
dos por la Sociedad (de su capital social 
comprensivo de acciones numeradas des­
de el 1 al 384.027, ambos inclusive). Tal 
acumulación tendrá efectos el día 30 de 
marzo de 1983, y con dicha fecha se emi­
tirán extractos de inscripción comprensi­
vos del número de acciones que cada ac­
cionista posea en la fecha indicada.

El acuerdo del Consejo de Administra­
ción ha sido adoptado con asesoramiento 
de Letrado asesor, conforme a lo previsto 
en el Real Decreto de 5 de agosto de 1977.

Logroño, 22 de febrero de 1983.—El Pre­
sidente del Consejo de Administración, 
Julio de Orive Vázquez.—679-D

ARISTRAIN INVERSIONES, S. A.

MADRID 

Junta general

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis­
tas a la Junta general ordinaria, que ten­
drá lugar en el domicilio social (carretera 
do Toledo, kilómetro 9), el día 26 de mar­
zo, a las doce horas, en primera convoca­
toria, o, en segunda, al día siguiente, en 
el mismo lugar y hora, con arreglo al or­
den del dia que se relaciona a continua­
ción:

1. ° Examen y aprobación, en :u caso, 
de la Memoria, balance de situación, cuen­
ta de Pérdidas y Ganancias, propuesta de 
distribución de beneficios y estados com­
plementarios referentes a los valores que 
integran la cartera, correspondientes al 
ejercicio 1982, así como la gestión del Con­
sejo durante el mismo ejercicio.

2. ° Elegir dos señores accionistas para 
censores de cuentas para el ejercicio 1983 
y otros dos suplentes.

3. ° Ratificar el nombramiento de don 
Agustín Ramos Serrano como censor jura­
do de oüentas para el ejercicio 1982.

Madrid, 25 de febrero de 1983 —El Se­
cretario-Administrador, Pedro Goñi Ez- 
peleta.—1.109-12.

CONSPYME, S. A.
Junte general extraordinaria 

de accionistas
El Administrador único de «Conspyme, 

Sociedad Anónima», convoca a los señores 
accionistas a la celebración de una Jun­
ta general extraordinaria, que habrá de 
celebrarse el próximo día 21 de marzo 
de 1983, a las diecinueve horas, en su sede 
social actual, calle Gran Vía, número 32, 
quinto, Madrid, y, caso de no re gibarse 
el quórum exigido en el artículo 58 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, a las 
doce horas del día 22 de marzo de 1983! en 
el mismo domicilio antes indicado. La Jun­
ta se reunirá bajo el siguiente

Orden del día
1. Ampliación del capital social de la 

Sociedad.
2. Modificación del artícuio 6 de los 

Estatutos sociales.
3. Otorgamiento de las facultades ne­

cesarias para elevar los acuerdos que se 
tomen a escritura pública y para su poste­
rior inscripción en el Registro Mercantil.

4. Ruegos y preguntas.
5. Aprobación del acta o, en su caso, 

nombramiento de interventores a tal fin.
Madrid, 2 de marzo de 1983.—El Ad­

ministrador único.—2.224-C.

CONSTRUCCIONES Y OBRAS 
MERCADE, S. A.

En cumplimiento de lo previsto en ti ar­
tículo 153 de la Ley sobre Régimen Jurí­
dico de Sociedades Anónimas, se hace pú­
blico que en Junta general universal ex- 
traorlinaria de accionistas, celebrada el 
dia 31 de enero de 1983, se acordó, por una­
nimidad, la disolución y liquidación de la 
Sociedad.

Asimismo se hace público, en cumpli­
miento de lo dispuesto en el artículo 166 
de dicha Ley, que en la referida Junta 
se aprobó, por unanimidad, el siguiente 
balance:

Pesetas,

Activo:
Caja ......................... ... ... ...
Pérdidas ejercicios ..............

... 270 546,12

... 759.453,86

Pasivo:
1.030.000,00

Capital ............ . ... r.. ...
Provisión gastos disolución 

liquidación .........................

... 800.000,00 
y
... 230.000,00

Patrimonio:
1.030.000,00

... 270.546,12
Provisión gastos disolución 

liquidación .........................
y

... 230.000,00

Patrimonio distribuible 40.546,12
Dado que no existen acreedores de la 

Sociedad, el patrimonio social íntegro se 
distribuye según su participación social 
en los plazos legales establecidos al efec­
to.

Vendrell, 3 de febrero de 1983 —El Li­
quidador, José Salvó Mañé.—485 D,


